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IV EDICIÓN “DIVA AVILÉS” 

II Certamen pintura, dibujo y fotografía 
“Retratando Asturias” Avilés 2026. 

La Fundación Municipal de Cultura de Avilés, convoca el II Certamen 
de de Artes Plásticas dirigido a “Artistas con discapacidad” centros y 
asociaciones relacionadas con la promoción y atención a las personas con 
discapacidad, con la finalidad de fomentar y estimular los valores artísticos 
y creativos. Que tiene como objetivo principal la inclusión de personas con 
discapacidad a través de la expresión artística, en el tejido social, cultural 
y artístico del Principado de una forma activa y participativa. Ofreciendo 
un espacio donde la creatividad une y celebra la diversidad. Promover el 
patrimonio y los valores paisajísticos asturianos.
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Se regirá por las siguientes bases:

1º. Participantes. 

El Certamen, de carácter autonómico, está abierto a personas, centros 
y asociaciones relacionadas con la promoción y atención a las personas 
con discapacidad.

Podrán concurrir a este certamen todas las personas físicas, de nacionalidad 
española o extranjera, mayores de 16 años que deberán tener cumplida la 
edad exigida en la fecha de celebración del certamen.

Sólo se admitirá una obra por participante. Con total libertad de técnica y 
estilo.  

2º. Concurso. 

Las personas, centros y asociaciones interesadas en participar en el 
concurso podrán presentar sus trabajos desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria hasta el 4 de septiembre.

Las obras deberán remitirse o entregarse en la Factoría Cultural de Avilés 
ubicada en la Avda. de Portugal nº 13, en horario de 09.00 a 13.30 h, o 
de 16:30 a 20:00 h, de lunes a viernes hasta el 30 de junio, o de 09.00 a 
13.30 h del 1 de julio al 4 de septiembre.

3º. Tema y Técnica.

El tema principal: La belleza, la esencia y la diversidad de Asturias. Invitamos 
a los participantes a plasmar su visión personal de esta maravillosa tierra, 
ya sea a través de sus paisajes, su gente, su gastronomía o cualquier 
aspecto que sientan representada Asturias.
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La técnica será libre, el soporte debe tener una medida mínima de un DIN 
A4. Sólo se admitirá un soporte por concursante.
Los candidatos seleccionados formarán parte de una exposición en la 
sala de exposiciones de Factoría Cultural y entrarán en la selección final 
en cada una de las modalidades.

4º. Inscripciones:  

-  Ficha de inscripción, cubierta.
 
- Ficha de la autorización, cubierta y firmada,  para la publicación de 
imágenes, durante la realización del evento. 

5º. Jurado.

El jurado, estará formado por representantes de la concejalía de la 
Fundación Municipal de Cultura de Avilés, y por personal del mundo de la 
Cultura y el Arte.

El fallo será inapelable valorando tanto la calidad como la originalidad y 
creatividad de los trabajos.
                                            

6º. Premios.

Se establecen tres categorías y tres premios por categoría: 
A) Fotografía B) Dibujo e Ilustración C) Pintura.
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Cada premio consiste en un cheque regalo, a gastar en el comercio 
avilesino, por valor  de:

1º premio -	150 €
2º premio - 	100 €
3º premio -	 50 €

El acto de lectura del fallo del concurso y la entrega de premios se realizará 
durante los días del Festival “Diva Avilés”, del 28 de septiembre al 2 de 
octubre, coincidiendo con la inauguración de la exposición de las obras 
seleccionadas en la Factoría Cultural de Avilés, Avda. de Portugal Nº 13, a 
cargo de la entidad organizadora y el jurado.

7º. Retirada de obras.

Las obras premiadas o no premiadas serán retiradas al finalizar la 
exposición.

Los autores de las obras premiadas autorizan a la entidad organizadora 
para su reproducción, siempre con fines culturales o lúdicos y con mención 
de la autoría.

Es preceptivo cumplir el plazo fijado para la retirada de las obras, en 
caso contrario se entenderá que el autor/a renuncia definitivamente a su 
recogida y a poder ejercer cualquier derecho de la misma.

8º. Depósito de las obras.

La entidad organizadora velará por el cuidado de las obras pero no se responsabilizará 
de los daños que puedan sufrir en el caso de deterioro, pérdida o sustracción de la 
obra.

Cualquier situación no contemplada en estas bases será resuelta por la Organización, 
teniendo esta la capacidad de modificar o tomar iniciativas no previstas en las mismas.

La participación en el certamen supone la aceptación de las bases así como la 
decisión del jurado, que serán inapelables.



6

FICHA DE INSCRIPCIÓN
AYUNTAMIENTO DE AVILÉS/ FACTORÍA CULTURAL.
II Certamen pintura, dibujo y fotografía ”Retratando Asturias” Avilés 2026.

NOMBRE DEL CENTRO (Si viene a través de una organización):

....................................................................................................................

Datos personales:

NOMBRE..............................APELLIDOS:..................................................

EDAD:.................................. DNI:................................................................

TELÉFONO:.................................E-MAIL:..................................................

DOMICILIO:................................................................................................

LOCALIDAD:...................................... CP:..................................................

PROVINCIA:................................................................................................

En………………………. a…….. de………………………………… de..........

Firma:

Se deberá Adjuntar: 

Consentimiento de Imagen:
Y doy mi consentimiento para que los medios de comunicación, así como 
los componentes de la organización puedan realizar fotografías para que 
quede constancia del certamen.

Firma:
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